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ARTICULO DE OFICIO.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

. E. M.—Se c c ió n  i?
Orden, oeneral del 17 de setiembre de 1848, 

en Palma.,
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 

despacho de la Guerra con fecha 28 de agosto 
últimu dice de Real orden al Escmu. Sr. Capi
tal) general de estas islas lo siguiente:

irEseino. Señor__ La Reina (q . D. g .) se ha 
servido mandar que recuerde á V. E. la real or
den de 15 de setiembre de 1842, espedida por el 
mimsterjo <le la Gobernación y circulada por este 
en 25 del misino previniendo a' los funcionarios 
del Gobierno se abstengan de entrar en contesta
ciones por medio de la prensa en asuntos del ser
vicio; á fin de que V. E- vigile tenga el mas exac
to cumplimiento por todos los individuos depen
dientes de su autoridad.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para que por todos los in
dividuos militares existentes en este distrito á 
quienes comprende la inserta Real resolución, se 
le dé el debido cumplimiento.=EI coronel gefe 
de E. M—Juan Manuel Vasco.

D. José Guia subteniente graduado residente 
en esta plaza en espectacion de su licencia abso
luta, se presentara' en el E. M. de mi cargo a' re
cibir un documento que le pertenece. Palma 18 
de setiembre •le 1848.—El coronel gefe de E. M. 
—Juan Manuel Vasco. 

--

(Número 385.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LAS ISLAS BALEARES,

El Sr. Subdirector de agricultura^ in
dustria y comercio del ministerio de Comer
cio^ Instrucción y Obras públicas me dice con 
Jecha 1? de agosto último lo que sigue;

Considerando la necesidad de reunir en 
este ministerio los datos necesarios para for
mar un estado general de existencias, im
portaciones, esportáciones y consumos de 
los líquidos, aceite, vino y aguardiente, esta 
Dirección espera que V.S. se servirá man
dar formar los estados trimestrales, atenién
dose en un todo al adjunto modelo, y remi
tiéndolos con toda la exactitud posible.

También espera esta Dirección que los 
estados trimestrales de cereales se remitan 
en lo sucesivo con toda la prontitud deque 
V. S. ha dado pruebas.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial encargando d los .Alcaldes de 
las ciudades y pueblos de esta provincia me 
remitan cada tres meses un estado de las 
existencias^ cosecha y consumos de los lí
quidos aceite^ vino y aguardiente^ que du
rante dicho período haya habido en sus res
pectivos distritos^ conforme al modelo que se 
estampa á continuación^ empezando por el 
trimestre que comprende los meses de julio^ 
agosto y setiembre., que es el tercero del alio 
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( 2 )
natural y asi sucesivamente-, en el concepto 
de que los referidos estados trimestrales de
berán estar en este Gobierno político dentro 
los quince primeros dias del mes siguiente al 
vencimiento.

También encargo dios alcaldes la pun
tualidad en la remisión de los estados de ce
reales dentro iguales plazos conforme les 
tengo pedido en circular de i? de julio últi
mo, inserta en el Boletín oficial núm. 2414. 
Palma 15 ele setiembre de 1848.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.

PUEBLO DE (1) trimestre de 184

Estado que manifiesta las existencias, cosecha y 
consumos de caldos en este pueblo durante el 
trimestre que empezó en y con
cluyó en

Firma del Alcalde.

Aceité.
Cuartanes.

■ Vino.
Cuartines.

Aguardiente 
Cuartines.

Existencia del tri-
mestre anterior. . 99

Cosecha recogida en
el trimestre. . . • 91 99 • 99

Totales. . . . 99 99 99

Consumos.............. 99 99 99

Existencia para el
trimestre siguiente 99 99

rado en hacer efectivo el importe del ter
cer trimestre de este ano de las contribu
ciones de inmuebles, subsidio y consumos, 
al paso que otros olvidándose de un deber 
tan sagrado, adeudan todavía crecidas su
mas por dicho concepto. Puesto que no 
me es dable consentir que se demore por 
mas tiempo un servicio tan importante, 
he creído oportuno escitar el celo de los 
ayuntamientos deudores á fin de que dis
pongan desde luego el ingreso en la comi
sión del Banco de San Fernando, de las 
sumas á que ascienden sus respectivos des
cubiertos, teniendo entendido que si para 
el 25 del actual no lo han verificado, me 
veré en la dura precisión de espedir el 
apremio, cuya medida como cualquiera 
otra que pueda afectar los intereses de los 
pueblos deseo evitar. Palma 15 de setiem
bre de 1848.=Manuel Ortega.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
d e l a s b a l e a r e s .

Antonio Juan, hijo de Antonio y de Catalina 
Camila, soldado que fué del regimiento infante
ría de Ahnansa, se presentara' en la secretaria de 
este Gobierno político para recoger un documento 
que le interesa. Palma 16 de setiembre de 1848. 
—Vicente Seguí, secretario.

(Número 386.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Debiéndose proceder á la venta de sesenta y 
cuatro fanegas un celemin y seis cuartillos de trigo 
que existen en el dia en los almacenes de la ad
ministración de fincas del Estado procedentes de 
varios censos que se prestan á la misma, he dis
puesto que la subasta tenga lugar el viernes 22 
del actual á las docb de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia bajo el plan de condiciones 
que se pondrá de manifiesto en la secretaría de 
la propia Intendencia á las personas que gusten en
terarse de él. -

Lo que he dispuesto se anuncie al publico 
por medio del Boletín oficial y demás periódicos 
de esta ciudad para noticia del publico. Palma 15 
de setiembre de i848.~Manuel Ortega.

(Número 387.)
He visto con satisfacción la puntuali

dad con que.algunos ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia se han esme-

(1) En esta imprenta y librería hdllanse modelos im
presos de esta clase, para uso de los señores secretarios 
que gusten favorecernos con sus pedidos.

El M. I. Sr. Regente de esta Audiencia territo
rial para proceder al examen de gramática castellana 
y aritmética de los que aspiren á matricularse para 
el primer año del notariado, ha dispuesto que aquel 
empieze el dia 25 del que rige debiéndose dar prin
cipio á la enseñanza el r° de octubre próximo en 
que se abren los cursos escolásticos en las Universi
dades del Reino. Y para que llegue á noticia de los 
interesados y de los que han de matricularse para el 
segundo año escolar, se publica por medio de este 
edicto; advirtiéndose que le matrícula estará abierta 
hasta el dia 30 del que rige inclusive, pasado el cual 
no serán admitidos los que se presenten. Palma 16 
de setiembre de ¡848.—Juan Antonio Perellóy Pou, 
ssecretario.

Don José' Pablo Perez Seone Juez de primera 
instancia del partido de la ciudad de Pal
ma.

Por este primer pregón y edicto se sacan á 
publica subasta cinco cuartones de tierra y unas 
casas en ellos construidas, situados en el distrito 
de la villa de Establiments, propios de Mateo 
Cafiellas, secuestrados á instancia de doña Espe1- 
ranza Femenia, para con su producto satisfacerse 
las doscientas veinte libras que acredita contra 
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dicho Mateo Cauellas las costas cansadas y que 
se causaren. Palma 13 de setiembre de 1848.— 
José Pablo Perez Seoane.zrPur mandado de su 
merced.zzMiguel Servera.

Don José Pablo Perez Seoane, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta capital y su partido, 
y secretario interino de la Junta de distrito para 
el arreglo de los archivos.

Hago saber: Que por acuerdo de la misma 
Junta y para cumplir lo mandado en el artículo 
octavo <lel reglamento de veinte y nueve de 
agosto publicado por orden de 8. M. en la Gace
ta de Madrid número cinco mil ciento y uno del 
dia 31 del mismo mes anterior, pueden presentar
se desde esta fecha en mi casa posada de Ja cues
ta Nueva ó en los estrados de primera instancia 
ios que deseen desempeñar las plazas de escribien
tes y dependientes de la misma Junta; en el con
cepto de que las han deservir gratuitamente, y 
serán atendidos con preferencia para las plazas 
de dependientes ó subalternos de los tribunales y 
Juzgados de primera instancia siempre que reú
nan las circunstancia y requisitos que para sus 
obtención se requieren. Palma 16 de setiembre 
de 1848_ El juez de primera instancia, secreta
rio interino, José Pablo Perez Seoane.

COMISION DE LA SOCIEDAD 
amiga de la juventud.

Se suplica á los señores accionistas de esta 
sociedad residentes en esta capital, se presenten 
desde manana y dias siguientes al domicilio del 
infrascrito comisionado para percibir el tercer di
videndo activo acordado por la junta de gobier
no. Palma 18 de setiembre de 1848.—Martin 
Mayol.

NOTICIA
DE LOS EFECTOS QUE HAN PRODUCIDO

LAS AGUAS

MINERO-MEDICINALES DE TRILLO 
EX LA TEMPORADA DEL ARO DE 1847.

^Continuación?)

XXL

Nefralgias^ disurias y estangurrias.

Dos enfermos con nefralgias, tres con 

disurias y uno con estangurria, son los que 
se han presentado en Trillo por padecer 
estas afecciones de los órganos secretorios y 
excretorios de la orina, las que no se ha
bían podido hacer terminar á pesar de la 
administración de multiplicadas medici
nas.

Las nefralgias eran calculosas y las 
personas sufrían paroxismos poco frecuen
tes, pero violentos, que terminaban por 
arrojar las orinas con bastantes arenas, mas 
ó ménos gruesas.

Antes de disponer lo conveniente para 
el uso metódico de las aguas minerales 
manifesté á los enfermos que no había vis
to, ó no había llegado á mi noticia, que el 
remedio mineral hubiese producido una 
curación radical, y que solo había obser
vado que facilitaba la espulsion de sus are
nas, que se alejaban los paroxismos y dis
minuían en estremo su idensidad, por lo 
cual varias personas, por solo lograr estos 
resultados, habían frecuentado las termas 
por muchos años.

Bajo este concepto, los dos enfermos 
indicados bebieron las aguas de la fuente 
del Director y se bañaron en el manantial 
del Rey sin esperimentar la menor altera
ción, ni sufrir ningún paroxismo, aunque 
tiraron por las orinas muchas arenas bas
tante finas.

Los tres enfermos acometidos de disu
rias y el que padecía la estaugurria sufrie
ron mucho durante el uso de las aguas mi
nerales, fenómeno que siempre acontece: 
pues como este remedio dirige su acción 
con preferencia á los órganos urinarios, 
produciendo un estímulo mas ó ménos 
marcado, y promoviendo en abundancia 
las orinas, hace que, efectuándose la escre- 
cion de estas en mayor cantidad y con mas 
frecuencia, esperimente los enfermos mas 
dolores; pero es constante que á la exacer
bación del mal sigue su disminución y 
á veces termina felizmente; mas esto suce
de cuando ha pasado mayor ó menor nú
mero de dias,después déla administración 
de las aguas medicinales.

(Se continuará?)

—«WM (§• Ww—
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LIBRERIA DE GÜASP CALLE d?etl Morey.

X"M\ VX¡\ X-V* XXX XXX

OBRAS y periódicos á que se suscribe en la li
brería de Guasp calle de Morey. cuyos pros
pectos están de manifiesto^ y se darán yát-s 
de los que haya á los señores suscritores.

EL CULTIVADOR.

Periódico de agricultura, horticultura, jardine
ría y economía rural, publicado bajo los aus
picios de la M. I. Junta de comercio de Bar
celona, y dirigido por su catedrático de agri
cultura práctica y botánica, D. Jaime Llansó.

SEGUNDO PROSPECTO.
• ,41 anunciar por primera vezy hace apenas cinco 

meses, la publicación de El Cultivador, fuimos esca- 
sos,de intento, en palabras y promesas. Quisimos ser 
juzgados por los hechos, y aseguramos con franqueza 
"que el fallo ha escedldo en mucho á nuestras espe
ranzas, sin embargo de la fe grande que ya nos ani
maba cuando emprendimos nuestra empresa.

Fué nuestro único propósito contribuir con todas 
nuestras fuerzas á levantar nuestra abatida Agricul
tura de la postración en que yace, y al desarrollo de 
los inmensos tesoros que encierra nuestro suelo-, y esto 
no en sentido, dijimos, de una estudiada especulación, 
sino en obsequio del pais y de los intereses de todos 
los conciudadanos.

Este propósito alcanzó desde luego la acogida mas 
favorable, y responden de esta verdad el número y 
los nombres de las distinguidas personas que honran 
las listas de suscricion, las califcacianes de la. pren
sa. y las recomendaciones y protección que ha mere
cido nuestro periódico d las autoridades administra
tivas.

Nuestra gratitud en tal caso exige nuevos y mas 
grandes sacrificios, y no desmayamos al prestarlos. 
Sin aumento de precio hemos determinado dar mayor 
estension á El Cultivador, cuyos números aparecerán 
desde 1V de octubre próximo con 2í páginas en oez 
de las 16 de que hoy constan Y esta mayor estension 
era ciertamente necesaria, porque no de otro modo 
pueden ver con oportunidad la luz pública los traba
jos de la Redacción, los escritos con que nos favore
cen nuestros suscritores, las disposiciones del gobier
no que tienen por objeto la prosperidad de la Agricul
tura. y todo lo bueno, en fin. que .hallamos en las 
obras y periódicos nacionales y estrangeros.

Mas no se limitan á esto nuestros esfuerzos. Al
gunos suscritores nos manifestaron sus deseos de ad
quirir semilla de aquellas plantas que mas ventaja 
presentan á la Agricultura, y d la indicación mas li
gera nos propusimos complacerles, como en efecto lo 
hicimos. Entonces ya nos decidimos ú distribuir, sin 
Ínteres alguno, ú todos nuestros suscritores semillas 
de los vegetales mas importantes de que El Cultivador 
se ocupara, y después de las ya repartidas tenemos 
ofrecidas otras, y otras y otras también hemos pedi
do. cuyo costo no es por cierto insignificante; Mejo
ras de distinta clase tenemos proyectadas; pero nos 
abstenemos de indicarlas, porque repetimos que solo 
aspiramos á ser juzgados por los hechos.

En las dos últimas páginas de este prospecto (se 
halla de manifiesto en la librería de Guasp') se da idea 
del juicio que ha formado la prensa acerca de El Cul

tivador; y en la imposibilidad de copiar todo lo que 
han dicho los periódicos de la corte y de las provin
cias, solo se limitan los autores á trasladar el con
cepto de tres diarios acreditados de la capital de Bar
celona, que dos de ellos distan mucho ciertamente en 
sus opiniones políticas.

También se insertan las circulares que han pu
blicado en los boletines oficiales y demus periódicos 
de sus respectivas provincias todos los gefes políticos 
de Cataluña, autoridades protectoras de los verdade
ros interesas de los pueblos, cuyas autoridades como 
mas inmediatas al pauto de la publicación han podi
do mas pronto examinar la.

Condiciones.
Este periódico se publica desde i? de abril úl

timo, los dias i? y 15 de cada mes. Cada número 
tendrá páginas de dos columnas cada una, de 
papel é impresión igual al de este segundo prospecto.

Al fin del año de publicación se repartirá un Indi
ce general y la portada correspondiente para la en
cuademación de los 24 números que formarán un 
tomo.

El precio de suscricion es de 18 rs.por tres me
ses, tiempo mínimo que se admite : por un año 66.

INSTRUCCION PARA EL PUEBLO.

CIEN TRATADOS sobre los conocimientos 
mas indispensables.

Constará de dos granáis volúmenes en 4? ma
yor de á 1600 columnas cada uno, impresos con ca
racteres nuevos, en buen papel, con grabados in
tercalados en el testo.

Cada tratado forma por lo común una entrega, 
y cada entrega consta de 32 columnas de una letra 
tan compacta que equivale en, lectura á cinco pliegos 
en octavo.

Toda la obra tendrá cien entregas, debiendo ade
lantar el importe de diez, que será 12 rs. vn. fran
co el porte.

EL INDICADOR, 
periódico de comercio, anuncios, literatura é in

tereses generales.
Contendrá todas las noticias, asi oficiales como 

estrangeras y nacionales; la parte comercial iodo lo 
mas estensa que posible sea, ^3c. — El primer nú
mero se hall-i de manifiesto en esta librería.-Precio 
de Suscripción, 10 rs. al mes.

En ella hallase de venta á ao rs. vn. el
Gran cuadro sinóptico del Código penal de Es- 

paña^ por D. Domingo Saavedra, y D. Juan y don 
Eduardo Alonso Colmenares: en un pliego español 
de cincuenta y cuatro pulgadas de largo, sobre cua
renta de ancho.

r O - í j 3*; • -

impr e n t a  n a c io n a l
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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